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PRESIDENTE DE LA REPUBLIC/1. DCtMINiCANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

2- OCT. 19n 

Me permito someter a la consideraci6n 

del Congreso Nacional, por conducto de ese Alto Cuerpo 

Legislativo de su digna presidencia, un proyecto de -

ley por medio del cual se concede una pensión del Esta 

do de RD$100.00 mensuales al señor Angel María Peña 

Castillo, distinguido periodista, quien durante 33 

años ha dirigido y editado con su propio esfuerzo y 

trabajo la revista "Páginas Banilejas". 

En la actualidad, el señor Peña Casti 

llo se encuentra en una edad muy avanzada y sin los me 

dios económicos suficientes para satisfacer sus más pe 

rentorias necesidades y para continuar el ejercicio 

del periodismo, como lo ha hecho hasta hoy. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA OOMINIC.A.NA 
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Espero, pues, que en reconocimiento a 

la fecunda labor del periodista Angel María Peña Casti 

llo, los señores legisladores habrán de impartir su vo 

to aprobatorio al anexo proyecto de ley que remito a -

su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

I 

o,, 
¡i 0 ~Y, ~ 

J
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Joaquín Balaguer. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA: 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, 
sobre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de ju­
lio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Es 
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales, al señor 
Angel María Peña Castillo. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de -
la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ......... . 
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Señor 
Dr. Jot quín Erlatruer, 
Honor~ble Pr~cidente 
Su De pacho.-

Santo Domiñgo de Guzmán, D.fl., 
4 de octubre de 1972 

1ie la Hcpúhlica, 

Honor-lle:; úor Pr f'i t • .utE.: 

Av:. o a u• te·l recibo de su m~ns, je .do. 
29589 de f .cha 2 u.e octubre del ~ño en curso, anexo 
al cual 2emi tió L·l ,,en:cido el proyecto de ley que con­
cede vnc. pcnsi6n del s t do de r:n ... 100. 00 mensuales al 
se1lor Anc,.l .. rlé· 11ña ; stillo. 

Pláceme part ciparle que en esi6n de es­
t8. misma fecha, el Senado conoció el referido proyecto 
y lo remitió a 1~ ~~mnra de 1iputados, ara los fines 
constitucion'les. 

Con '"lentimi-·ntos d~) la mts al ta conside­
ración y '3stima, muy -:.tent 'leJ .te le s~ luda, 

i drio.no ,.. uri be tJil va, 
Presiente. 
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Señor 

.. 

Santo Dominro de Guzmán, D.H., 
4 de octubre de 1972 

Dr. J,tilio A. Guzmán J.i1ermh1.dez, 
PL"'si'iente de la Cáraar~ J.e Dirutados, 
Su D""spacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el ' ,enado en sesión de esta 

misma fecha, pláceme remitir a usted para los fines 

constitucionales el Proyecto de Ley por medio del rual 

se concede una pensión del :J:stado de HD$100.00 mensua­

les al señor Angel María Peña C?stillo. 

Muy atentPmente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

E~te proyecto de ley procede del Joder Ejecutivo y se le 

anexa copia del mensaje. 

SEi'. '\DO 
REri E11i 1\ l)(,~.t;'.Jt o\"-\ 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000420. 
Santo Domingo de Guzmán,DoN. 

10 de Octubre Qe 1972. 

Dro Adriano A. Uribe Silva 
~residente del Senado 
Su Despacho. 

Seüor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo01384, de 
fecha 4 de octubre de 1972, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a es 
ta Cámara de Diputados, el Proyecto de Ley por medio­
del cual se concede una pensión del Estado de RD$100.0v 
mensuales al señor Angel María Peña Castilloº 

Este :Proyecto fue aprobado de urgencia en sesión 
celebrada hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fl 
nes constitucionales de -1~ 

le saluda, _ l 

Dipu 

resl. 
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